
       

 

      VISTO: El expediente administrativo con registro Nº ED-92740, de fecha 25 de 

noviembre del 2022, del administrado RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO, sobre Inafectación 

al pago del Impuesto al Patrimonio Vehicular, y el INFORME LEGAL N° 000126-2025-MPH-GATyR-

SGALyT., y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Municipalidad Provincial de Huaraz en amparo del Art. 194º de la constitución Política del 

Perú concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, las municipalidades son órganos 

de Gobierno Local que emana de la voluntad popular, tienen autonomía económica, política y administrativa 

en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante expediente administrativo con registro Nº ED-92740, de fecha 25 de noviembre del 

2022, el administrado RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO, identificado con documento de 

identidad Nº 31607642, solicita la Exoneración de Impuesto Vehicular del vehículo de Placa de Rodaje N° 

H2A-778, por cuanto está autorizado para prestar servicio público, manifestando lo siguiente: 

Que, recurro a su Despacho, con la finalidad de solicitarle a Ud. la Exoneración del Impuesto 
Vehicular, por haber pagado por espacio de un año, y mi vehículo es de servicio público (…)  
 

Que, con la NOTIFICACIÓN N° 157-2022-MPH-GATR/SGREGT, de fecha 13 de diciembre del 

2022, emitido por la Sub Gerencia de Administración Tributaria de la Gerencia de Administración Tributaria 

y Rentas de esta Entidad, solicita al administrado RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO, que 

presente la Copia de la Tarjeta de Propiedad a su nombre, Copia de la factura y/o Boleta de Venta o contrato 

de compra-venta y la Copia de la Boleta Informativa-SUNARP, otorgándole un plazo de 05 días hábiles; 

Que, de autos obra la Declaración Jurada del Impuesto Vehicular N°011466, de fecha 24 de febrero 

del 2023, mediante el cual el administrado RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO, adjunta Boleta 

Informativa, Tarjeta de Propiedad y Declaración Jurada, del vehículo de Placa de Rodaje N° H2A-778; 

Que, con el INFORME N° 461-2023-MPH-GATyR/SGREGT, de fecha 14 de junio del 2023, emitido 

por la Sub Gerencia de Administración Tributaria de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de 

esta entidad, informa lo siguiente: 

Que, don RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO, solicita EXONERACIÓN AL PAGO 
DE IMPUESTO DE PROPIEDAD VEHICULAR, por lo que se ha efectuado la revisión del 
sistema, desprendiéndose el vehículo de placa H2A-778, fue ingresado con DJIV. N° 011466 el 
24/02/2023, cuya fecha de inscripción ante SUNARP es el 24/07/2017, por lo que se generó 
cargos por impuesto vehicular del año 2018 (cancelado) en el código de contribuyente 02-
31607642: RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO y los años 2019-2020 en el código 
de contribuyente 02-31607642: RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO Y ESP.; 
 

Que, con el INFORME 000187-2024-MPHZ/GATYR/SGALT, de fecha 15 de julio de 2024, emitido 

Por la Sub Gerencia de Asuntos Legales y Tributarios de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas 

de esta Entidad, informa lo siguiente: 

Que, en el expediente N° 92740-2022, de fecha 25 de noviembre del 2022, del administrado 
RONDAN RODRIGUEZ MIGUEL, sobre EXONERACION DEL IMPUESTO AL PATRIMONIO 
VEHICULAR vehículo de PLACA H2A-778., el administrado debe señalar los años a inafectarse 
y adjuntar el certificado de habilitación correspondiente; información que se necesita para emitir 
opinión legal sobre el asunto; 
 

Que, con la NOTIFICACIÓN GATYR 00061-2024-MPHZ/GATYR/G, de fecha 16 de julio de 2024, 

emitido Por la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de esta Entidad, solicita al administrado 

RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO, cumpla con presentar los siguientes documentos: 1.- Un 
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escrito señalando los años a inafectarse y 2.- Presentar el certificado de habilitación 

correspondiente; otorgándole un plazo de cinco días para subsanar; 

Que, con el INFORME 000450-2024-MPHZ/GATYR/G, de fecha 31 de octubre de 2024, emitida 

por la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de esta Entidad, informa lo siguiente: 

Que, en atención al documento de la referencia informarle que esta Gerencia emitió la 
Notificación Administrativa N°0061-2024-MPH-GATR., la misma que fue notificada el 16 de 
agosto 2024, a MIGUEL RONDAN RODRIGUEZ, en tal sentido se requiere, nos informe si el 
citado contribuyente, ha presentado algún documento de respuesta a la referida Notificación 
Administrativa en los plazos establecidos por ley; 
 

Que, con el INFORME 000293-2024-MPHZ/SG-MP, de fecha 12 de diciembre de 2024, emitido 

Por el jefe de Mesa de Partes de esta entidad, informa lo siguiente: 

Que, respecto al documento de la referencia (1), donde solicita información de Miguel Rondan 
Rodríguez, donde el citado contribuyente No ha presentado ningún documento de respuesta 
sobre la Notificación Administrativa N° 0061-2024-MPH-GATR, de fecha 16/08/2024; 
 

Que, con relación a la solicitud de Inafectación del Impuesto al Patrimonio Vehicular del 

vehículo de Placa de Rodaje N° H2A-778, y de la información vertida por el jefe de Mesa de Partes de 

esta entidad (INFORME 000293-2024-MPHZ/SG-MP, de fecha 12 de diciembre de 2024), se constata que 

el administrado RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO no ha cumplido con subsanar las 

observaciones advertidas en la NOTIFICACIÓN GATYR 00061-2024-MPHZ/GATYR/G, de fecha 16 de julio 

de 2024, toda vez que vienen a ser requisitos indispensables para la emisión de la resolución sobre su 

petitorio; en tal sentido su solicitud deviene en Inadmisible por no haber señalado los años a infectar y no 

haber acreditado ni adjuntado el certificado de habilitación correspondiente; acorde a lo señalado en el 

inciso g) del Artículo 37° de la Ley de Tributación Municipal; 

Que, el Artículo 30° del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 

Nº 156-2004-EF, está referido al Impuesto al Patrimonio Vehicular, de periodicidad anual, grava la 

propiedad de los vehículos automóviles, camionetas, station wagons, camiones, buses y ómnibus, con una 

antigüedad no mayor de tres (3) años. Dicho plazo se computará a partir de la primera inscripción en el 

Registro de Propiedad Vehicular; el artículo 30-A, señala que la administración del impuesto corresponde a 

las Municipalidades Provinciales, en cuya jurisdicción tenga su domicilio el propietario del vehículo. El 

rendimiento del impuesto constituye renta de la Municipalidad Provincial; 

Que, de acuerdo a la norma antes citada, son sujetos pasivos, en calidad de contribuyente, las 

personas naturales o jurídicas propietarias de los vehículos señalados en el artículo anterior. El carácter de 

sujeto del impuesto se atribuirá con arreglo a la situación jurídica configurada al 1 de enero del año a que 

corresponda la obligación tributaria. Cuando se efectué cualquier transferencia el adquirente asumirá la 

condición de contribuyente a partir del 1 de enero del año siguiente de producido el hecho; 

Que, la base imponible del impuesto está constituida por el valor original de adquisición, 

importación o de ingreso al patrimonio, el que en ningún caso será menor a la tabla referencial que 

anualmente debe aprobar el Ministerio de Economía y Fianzas, considerando un valor de ajuste por 

antigüedad del vehículo;  

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidad 

Nº 27972, el Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC. y la Ordenanza Municipal Nº 195-2021-GPH. 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INADMISIBLE la solicitud presentada por el administrado RONDÁN 

RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO, sobre la INAFECTACIÓN del pago del Impuesto al Patrimonio 

Vehicular del vehículo con Placa de Rodaje N° H2A-778, con Código de Contribuyente 00-31607642 a 

nombre de RONDÁN RODRÍGUEZ MIGUEL VICTORIANO Y ESP. debiendo de subsanar el requisito 

omitido dentro del término de quince (15) días hábiles de conformidad al Artículo 140° del Código Tributario;  

por los fundamentos expuestos precedentemente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Sub Gerencia de Recaudación Tributaria de la Gerencia de 

Administración Tributaria y Rentas de esta entidad, la emisión de los valores correspondientes a las deudas 

pendientes del contribuyente MENDOZA RAMOS ALEJANDRO Y ESP, bajo responsabilidad. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Encargar el cumplimiento de la presente resolución a la Sub Gerencia de 

Recaudación Tributaria y a la Sub Gerencia de Administración Tributaria de la Gerencia de Administración 

Tributaria y Rentas, de esta entidad. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Informática de la Gerencia de Administración 

y Finanzas, la publicación del presente acto administrativo en el Portal Institucional de la Municipalidad 

Provincial de Huaraz. 

    

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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